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CERTIFICACION PAA N° 267-2026          
 
 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL AREA DE COMPRAS E 
INVENTARIOS ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL Y DE LAS TIC DEL 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que en el Plan de Adquisiciones del Municipio de Piedecuesta para la vigencia fiscal 
2026, se encuentra registrada y programada la necesidad de contratar la adquisición 
de los siguientes bienes y/o prestación de los siguientes servicios: 

Códigos 
UNSPSC 

Descripción 

Fecha 
estimada 
de inicio 

de 
proceso 

de 
selección 

Duración 
estimada 

del 
contrato 

Modalidad de 
selección  

Fuente de los 
recursos 

Valor total estimado 

80111701 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
MACROPROCESOS MISIONALES Y DE 
APOYO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA  

MAYO 4 MESES 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
RECURSOS 
PROPIOS 

$ 393.400.000 COP 

 
Dada en Piedecuesta, a los 12 días del mes de Mayo de 2026. 
 
 
 
 

 
HECTOR IVAN MARTINEZ VASQUEZ 

Profesional universitario – Área de Compras e Inventarios 
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Piedecuesta, 14 de mayo de 2026 
 
PARA:     SECRETARÍA DE HACIENDA Y DEL TESORO 
DE:          SECRETARIA DE EDUCACION 
 
ASUNTO:   SOLICITUD CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Cordialmente me permito solicitarle expedir Certificado de disponibilidad presupuestal para el proyecto 
que se describe a continuación 

NUMERO BPIN PROGRAMA CODIGO DE CONTROL DE LA 
META 

 

SUBPROGRAMA Y/O 
PROYECTO 

202500000008010 Calidad, 
cobertura y 
fortalecimiento 
de la 
educación 
inicial, 
prescolar, 
básica y media. 

241056 N.A. 

 

OBJETO 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS MACROPROCESOS 
MISIONALES Y DE APOYO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA. 

 

VALOR EN LETRAS VALOR EN NUMERO 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS MDA CTE 

$ 393.400.000 

 

CODIGO - VALOR NOMBRE FUENTE 

2.3.2201.0700.006.2.3.2.02.02.009.01.03 Prog.Asist.Tecn.Fort. 
Capac.gestion Admon. 

1.3.3.1.00 RECURSOS DEL 
BALANCE DE LIBRE 
DESTINACION 

 
Documento Anexo: Plan de Compras – BPIN N°. (Si Aplica)  
 

VISTO BUENO SECRETARIA / OFICINA ASESORA 
(Área Gestora) 

FIRMA ORDENADOR DEL GASTO 

 
 
 
 

 
 

LEIDY PATRICIA DELGADO CERON 
SECRETARIA DE EDUCACION 

LEIDY PATRICIA DELGADO CERON 
SECRETARIA DE EDUCACION 
 

 

ESPACIO PARA DILIGENCIAR POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y DEL TESORO 

 
Fecha: 
Número de Solicitud: ___________________________ 
 

Estamos devolviendo su solicitud por los siguientes motivos: ___________________________________ 

 
Nombre:  
Profesional Universitario Presupuesto 
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Elaboración: Aspectos Administrativos 

Elaborado por: 
<<Nombre Abogado(a) Gestor(a)>> 

Revisado por: 
<<Nombre>> 

Cargo:  
<<Ingrese cargo o contrato>> 

Cargo:  
<<Ingrese cargo o contrato>> 

Firma: 
 

Firma: 
 

 



 MUNICIPIO DE PIEDECUESTA SANTANDER 

 NIT: 890.205.383-6

 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:26-00587

 SECRETARIA DE HACIENDA Y DEL TESORO

 En Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 111 de 1996 Artículo 71.

 CERTIFICA 

Que en el Presupuesto de Renta y Gastos de la Actual Vigencia Fiscal, existe Disponibilidad en los

siguientes Rubros:

Sección o Unidad Ejecutora : ADMC     ALCALDIA MUNCIPAL

Código de presupuesto : 2.3.2201.0700.006.2.3.2.02.02.009.01.03 Código rápido: 261675

Fondo / Fte de Financiación : 1054     1.3.3.1.00   RECURSOS DEL BALANCE DE LIBRE DESTINACION

2.3.2201.0700.006.2.3.2.02.02.009.01.03 : ProgProg. Asist.Tecn.,Fort.Capac.Gestion Admon. Educacion

Valor CDP $: 393,400,000.00

Saldo antes del CDP $: 1,356,225,000.00 Nuevo Saldo    $:             962,825,000.00

Para :SEDUC - SCD  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS MACROPROCESOS

MISIONALES Y DE APOYO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA.

Por la suma de :TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS m/cte.  **************

($393,400,000.00)*****************************************************************

PROI: 202500000008010

Meta Proyecto CPC - Dane

MP49:Servicio de asistencia técnica en educación inicial,

preescolar, básica y media

202500000008010 92920

Dado en el día  Mayo 14 de 2026

Solicitado Por:SECRETARIA DE EDUCACION

                                        

 _____________________________________________ 

JHONATTAN  ALEXANDER SIZA BASTILLA 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

mayo de 2026, a las 08:49:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1102386296
Código de Verificación 1102386296260528084942

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 28 de mayo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LIGNEY ALEJANDRA RAMOS SILVA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1102386296:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 296886242

PIB

08:48:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:50:10 AM horas del 28/05/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1102386296
Apellidos y Nombres: RAMOS SILVA LIGNEY ALEJANDRA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



28/5/26, 8:50 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



28/5/26, 8:50 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/05/2026 08:51:04 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1102386296 y Nombre:

LIGNEY ALEJANDRA RAMOS SILVA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141028282 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/5/26, 8:51 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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DECLARACIÓN SOBRE INEXISTENCIA DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTOS 
DE INTERESES O PROHIBICIONES  

 
Por medio de la presente declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses o prohibición, general o especial, que me 
impida contratar con el municipio de Piedecuesta.  
 
Declaro que conozco y no me encuentro incurso (a) en ninguna de las situaciones siguientes: 

 
INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES DE PERSONAS VINCULADAS CON 

CONCEJALES O CON EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA  
 

PROHIBICION 
INHABILIDAD 

VINCULO ESTA PROHIBICION 
INCLUYE 

FUNDAMENTO 
JURIDICO 

 
NO PUEDEN SER 
CONTRATISTAS 
DIRECTOS NI 
INDIRECTOS DE LA 
ALCALDIA  

 
 
 
 
 

 
- CONYUGE 

 
- COMPAÑERO (A) 

PERMANENTE 
 

- PARIENTES EN 
CUARTO GRADO 
DE 
CONSANGUINID
AD, SEGUNDO 
DE AFINIDAD Y 
PRIMERO CIVIL 

 

 
- ESPOSO (A) 
- COMPAÑERO (A) 

PERMANENTE 
(UNION LIBRE) 

- PAPÁ 
- MAMÁ 
- PAPÁ O MAMÁ 

ADOPTANTE 
- HIJO (A) 
- HIJO (A) 

ADOPTIVO 
- HERMANO (A) 
- TIO (A) 
- SOBRINO (A) 
- PRIMO (A) 
- SUEGRO (A) 
- CUÑADO (A) 
- HIJASTRO (A) 
- NIETO (A)  
- BISNIETO (A) 
- TATARANIETO 

(A) 
- ABUELO (A) 
- BISABUELO (A) 
- TATARABUELO 

(A) 
- ABUELO O 

NIETO DEL 
ESPOSO (A) O 
COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE 
 

 
ART. 126 DE LA 
CONSTITUCION 
NACIONAL 
 
 
LEY 617 DE 2000. 
ARTICULO 49. 
(MODIFICADO POR EL 
ARTICULO 1 DE LA LEY 
821 DE 2003, 
MODIFICADO A SU VEZ 
POR EL ARTICULO 1 DE 
LA LEY 1148 DE 2007, 
MODIFICADO A SU VEZ 
POR EL ARTICULO 1 DE 
LA LEY 1296 DE 2009) 

 
 

INCOMPATIBILIDADES DE PERSONAS VINCULADAS CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL NIVEL 
DIRECTIVO O ASESOR DE LA ALCALDÍA (SECRETARIOS (AS) DE DESPACHO, GERENTE 
INDERPIEDECUESTA, JEFE OFICINA MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO, JEFE OFICINA 
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ASESORA JURÍDICA O JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, ASESOR ÁREA PROYECTOS, 
ASESOR ÁREA DE COMUNICACIONES, ASESOR ÁREA JURÍDICA DEL DESPACHO DEL ALCALDE) 
Y PERSONAS QUE EJERZAN JEFE CONTROL INTERNO O CONTROL FISCAL.  

 
 

INCOMPATIBILIDAD VINCULO ESTA PROHIBICION INCLUYE 
FUNDAMENTO 

JURIDICO 

 
NO PUEDEN SER 
CONTRATISTAS DE LA 
ALCALDIA  

 
 

 

 
- CONYUGE 

 
- COMPAÑERO 

(A) 
PERMANENTE 
 

- PARIENTES EN 
SEGUNDO 
GRADO DE 
CONSANGUINID
AD, SEGUNDO 
DE AFINIDAD Y 
PRIMERO CIVIL 

 
 

 
- ESPOSO (A) 
- COMPAÑERO (A) 

PERMANENTE 
(UNION LIBRE) 

- PAPÁ 
- MAMÁ 
- ABUELO (A) 
- NIETO (A) 
- PAPÁ O MAMÁ 

ADOPTANTE 
- HIJO (A) 
- HIJO (A) ADOPTIVO 
- HERMANO (A) 
- SUEGRO (A) 
- CUÑADO (A) 
- HIJASTRO (A) 
- ABUELO O NIETO DEL 

ESPOSO (A) O 
COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE 
 

 
LEY 80 DE 1993 
ART. 8 

 

 
INCOMPATIBILIDAD EX 
SERVIDORES PÚBLICOS 
CON LA PROPIA ENTIDAD 

Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o 
servidores públicos de la entidad contratante. Esta 
incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron 
funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se 
extiende por el término de un (1) año, contado a partir de 
la fecha del retiro. 

LEY 80 DE 1993 
ART. 8 

 
INHABILIDAD EX 
SERVIDORES PUBLICOS 
CON EL ESTADO 

Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido 

cargos en el nivel directivo en entidades del Estado y las 

sociedades en las cuales estos hagan parte o estén 

vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años 

siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando 

el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al 

cual prestaron sus servicios. 

LEY 1474 DE 2011 
ART. 4 

 







CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 08:52:16 horas del 28/05/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1102386296,

Apellidos y Nombres RAMOS SILVA LIGNEY ALEJANDRA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, con NIT

890205383-2 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

28/5/26, 8:52 a.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=0IJu2siBiGV4epvit5GrmanMks-DuKdmMQl6SqjgaAfwAix7w29E!-298715708 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia
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